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Licitación Pública No. EO-SIPDU S-N75-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

convocatoria No. ol8/2023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N75-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N75-2O23, correspondiente a la obra: Rehabilitación
del tramo: H uitzotlaco-Ecuatitla, del km O+OOO al km 7+5OO; ubicada en la localidad de

Huitzotlaco, Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la

contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-FAISE/CI-2O23-15O2-OO354, de

fecha 13 de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de H¡dalgo.

En la Ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las l4:oo horas del día l6 de

agosto de 2o23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección ceneral de

Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,

ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. Venta

Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42a8O; la persona física, asÍ como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el

objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la SecretarÍa de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citac¡ón Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y f¡rmada el

acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se

da a conocer el resultado.

preslde la presente junta pública la C. L.A. Yolanda Carcía Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracción
lV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de

Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, l'l fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del

Reglamento Interior de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Licitac¡ones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas
por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante
Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del
Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de2021.
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N75-2023

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadEUt, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta llc¡tación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanclas que integran las proposiciones presentadas
por los llcitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenlble del Poder Ejecutivo del Estado Llbre y
Soberano de Hidalgo, determlna que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

"Verónica Araqón Garnica"

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí selecc¡onado se obliga a f¡rmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'898.886.79 lcinco millones
ochocientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta y seis pesos 79ñOO M.N.l la cual incluye
el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 93 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de
la presente licitación, a partir del día 30 de agosto de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectiyg, así deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en
su caso, que a pesar de desempeñarlo, con ia formalización del contrato correspondiente no se

actualiza un conflicto de interés. Lo anterlor para dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley ceneral de Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales débérá presentar en
las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N75-2023

piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P.42oao'

teléfonos 771 717A 045,7717178 OOO extensiones 8742y 86a1, de Lunes a Viernes en horario de 8:30

a l6:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado

a partir del día 17 de agosto de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá

prepaÍar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios

para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente

acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan

asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta

fecha, para efectos de su not¡f¡cación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el

iniciado con fecha 31 de julio de 2Q23, y previamente enviado a su publicación al Periódico Oficial

del Estado de Hidalgo con fecha 26 de julio de 2023 y si bien fue publicado en el mismo medio, El

Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano

Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance s¡ete, mediante el cual se realizan modificaciones

a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los

procedimientos de contratación y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus artículos I
Transitor¡os Sexto y Sépt¡mo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás 

I

disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría I

de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al que se abroga, en lo que no se opongan a dicho I

decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a unidades administrat¡vas que N
se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que \K
corresponden a las previstas en el mismo. 

V
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. V 

'

Por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La D¡rectora de L¡citaciones y Contratos

No se presentó
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Por la D¡rección General de Asuntos f,urídicos

No se presentó

del Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

No se presentó

L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N75-2023

no lnterno de Contro
SIPDUS./ln l'l-_4 \.-Nl

Tec.lüan Azael Hernández Bautista

Por la Dirección Ceneral de Coñé6rvación de

In9. ór Mora ragoza

Por la Unidad neación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial
Estado de Hidalgo

L.D. Ma. Cuadalupe Vite Silvestre

Por la Dirección I de Supervisión

In9. n Salinas Carnica

taría de Contraloría

Por la Coordinación General Jurídica

AC
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Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. Eo-SIPDUS-N75-2023

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de Hidalgo AC Por la Cámara Mexicana de la lndustria de
Construcción

la

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

l.- Miguel Ángel Lugo vega

No se presentó /

2.- Verónica Aragón Carn¡ca d'-=.*& ^

lng. Ciro Conzá lez Pérez

3.- odilón Ponce Flores

No se oresentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa
a la L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N75-2O23, correspondiente a la Obra: Rehabilitac¡ón del tramo: Huitzotlaco-
Ecuat¡tla, del km O+OOO al km 7+5OO; ub¡cada en la localidad de Hu¡tzotlaco, Mun¡c¡p¡o de Atlapexco, Estado de
H¡daloo.
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SECRñ'IARIA DF ¡NTPAESTRUCTURA PUBL.]CA

Y DTsARPOLLO URBANO SOSIENIBLE

Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. Eo-SIPDUS-N75-2025
Convocatoria No. OI82023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa udictamen'para determinar el fallo de adiudicación del contrato de
obra pública a precio un¡tar¡o,

En la c¡udad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 16 de agosto de 2Q23, en las oficinas de la
Dirección de precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Blvd. Felipe Ángeles km,93.5, col. venta Pr¡eta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44dela Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedim¡ento por

Licitación pública No. EO-SIPDUS-N7s-2023, parc la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación del
tramo: H uitzotlaco-Ecuatitla, del km O+OOO al km ?+500, ubicada en la localidad de Huitzotlaco,
Municipio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Léy de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08 y el
articulo 44 dé la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de edjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

l¡citación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedim¡ento por L¡citación Pública.

1/10

D¡ctamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. O182023, del Procedimieñto por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N75-

2023, en r;lación a la adjudicación de Ia obra públ¡ca: Rehabilitaclón deltramo: Huitzotlaco-Ecuat¡tla, del km O+OOO al km 7+5OO,

ublcada en la localldad d€ Huitzotlaco, Municipio de Atlapexco, Estado de Hldalgo.
'r i C.Ni¡., úrfrr'ri) irlll.:¡:1. i ' :)11,¡). i,i!(i r-olirt'
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Cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
convocatoria No. ol82023

l.l,- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidafgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FA|SE/Gt-2023-lso2-Oo3s4 de fecha]3
de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 3l de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la página
de ¡nternet s-obraspublicas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. Ol8/2023 la cuat se Done a
disposición de los interesados a participar en el Procedim¡ento por Licitac¡ón pública No. EO-
Sf PDUS-N75-2023, pata la adjudicación de la obra pública: Rehabil¡tación del tramo: Huitzotlaco-
Ecuat¡tla, del km O+OOO al km 7+500, ubicada en la localidad de Huitzotlaco, Municipio de
Atlapexco, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡c¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 04 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 04 de agosto dé 2023 a las'lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.' con fecha 07 de agosto de 2023 a las]5:00 hrs., se realizó el acto de junta de acleraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de esta Secretaría de Infraestructura públ¡ca y
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edif¡cio 28 planta bája, sita en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del óigano Interno de
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistencia
encontrá ndose ptesentes:

'1. M¡guel Ángel Lugo Vega
2. Verónica Aragón carnica

I

\
i

l

:

I

v

t.o.-

,W

Con fecha 'll de agosto de 2023 a las 14:00 hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
propos¡c¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose presentes los licitantes siquientes:

Miguel Ángel Lugo Vega
Verónica Aragón Carnica
Odilón Ponce Flores

1.7.- Se proced ió a a brir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acredita n la existencia lega l, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen;

2/10
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. O]8/2023, del Procedim¡ento oor L¡citac¡ón Pública No. EO-StpDUS-N75-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilltación deltramo: Hultzotlaco.Ecuatitla, del km O+OOO al km 7+5oo,
ubicada €n la localldad de Huitzotlaco, Munlclp¡o de Estado de Hidalgo.
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SÉCRETAR]A DE I NFRAESTRUCTURA PUBLICA
Y DESANRÓLLO URBAI.]O SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
convocatoria No. ot82023

l.z.l.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha ll de agosto de 2023 a las l4:OO hrs.:

N¡ngún Licitante

l.?.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto Sin

tv-A Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

l.- Miguel Angel Lugo Vega s3'413.653.32 93 días natu rales

2.- Verónica Aragón Garnica $s',045,247.23
93 días naturales, inicio 30 de agosto
de 2023, terminación 30 de noviembre
de 2023.

3.- odilón Ponce Flores $s'09s.522.29
93 dÍas naturales, inicio 3O de agosto
de 2023, terminación 30 de noviembre
de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
a oertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Prec¡os Un¡tarios de la Dirección General de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 14 y 15 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los lic¡tantes: 1.- Miguel Ángel Lugo Vega, 2.- Verónica Aragón Garn¡ca y 3.- Odilón Ponce Flores, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su F¡eglamento en vigor obten¡éndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la Convocatori" ¡¡o. Olaplü A.f Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N75-
2023, en relacióñ a la adjudicación de la ob.a pública: Rehabi¡¡taqlón d€l tramo: Hultzotlaco-Ecuatitla, del km O+OOO al km 7+5OO,

ubisada en la localldad de Hultzotlaco, Munlciplo de Atlapoxco, Estado de Hldalgo.
i:¡ r,)¡trir Virl)ri). fiirl.:ll,;.'- nM). l)r"ii
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Y DESARPOLLO URAANO SOSTENIALE

cobierno del Estado dé Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Ptlblica
No. EO-SIPDUS-N75-2023
Convocatoria No. Ol8¿023

ll.l.- Miguel Angel Lugo Vega

observaciones: No indica fecha de inicio y término en el documento E-lo de su proposición.
Presenta él documento E-13 GARANTIA DE SERIEDAD de las bases de esta licitación,
dirigido a la secretaría de Finanzas Públ¡cas, siendo lo correcto Secretaría de Hacienda.

Causal No. I
Requ¡sita incorrectamente el documento T-5.- Experienc¡a y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técn¡co (...), propone
como superintendente al Ing. Mauricio Cutierrez Omaña, del cual relaciona las sigu¡entes obras:

l.- Rehabilitac¡ón de camino rural y obras de drenaje en la localidad de Las Cruces..., de monto
$3'783.450.00

2.- Rehabilitac¡ón de camino rural hacia la localidad de los Manant¡ales..., de monto $ 4'473,OOO,OO

De las cuales presenta actas de entrega recepción, pero en ningúna de las dos figura su nombre ni 9u
cargo como superintendente de construcción, por lo tanto, no acredite su experiencia como
superintendente de construcción en obras similares.

Por el mot¡vo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de L¡citec¡ón en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- Le evaluac¡ón se hará
de conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de H¡dalgo y su Fleglamento, b).-Cap. lV.- evaluac¡ón y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requ¡sitos sol¡citados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técn¡cag requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.2.- Capacidad Técnica del personel
Profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar:
B),- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipac¡ón como superintendente
de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos
similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta
licitación, con documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

D¡ctamen para d€terminar el fallo de la convocatoria Ho. OfelZlü ¿el procedimiento por Licitación pública No. EO.SIPDUS-N75-
203, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: R€habilltac¡ón d€ltramo: Huitzotlaco-Ecuatltla, dél km O+OOO al kn 7+500,
ubicada €n la lo€al¡dad de Huitzotlaco, Municipio de Atlapexco, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
Convocatoria No. O182023

Fundamento:

eue refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en él Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6,-T-6.-
Experiencia y Capacidad del Licitante; fracción 7.- Para acreditar la capacidad técn¡ca del
superintendente de construcc¡ón; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o el f¡niquito de
obras similares.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entré otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administrac¡ón de los trabaios.

t.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

considerarán entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica
de las personas fÍs¡cas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento E-.|3.- Carantía de Seriedad

Motivo:
No cumole con lo establecido en el documento E{3.- Garantia de Seriedad, por la siguiente causa:

El licitante dirige el cheque cruzado a la Secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo, lo cual es ¡ncorrecto ya que las bases establecen que debe ser dirigido a la Secretaría de
Hacienda del cobierno del Estado de Hidalgo, por lo que la garantía de ser¡edad presentada no es válida.

por lo tanto omite presentar la garantía de seriedad dirigida a la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de H¡dalgo.

y no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en el Capítulo
l.- Información Géneral, Numeral 3O.- los demas requisitos generales que deben cumplir, punto 3'- Los

licitantes que part¡cipen en el procedimiento por l¡c¡tac¡ón pública deberán garantizar la seriedad de la
proposición, mediante cheque cruzado a nombre de la SecretarÍa de Hac¡enda del Gobierno del Estado

5/to
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.018/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón públiqa No. EO'SIPDUS-N7s'

2023, en r;lación a la adjudicación de la obra pública: R€hab¡litación del tramo: Huitzotlaco-Ecuetltla, del km O+OOO al km 7+5OO'

ubicada en la localldad de Huitzotlaco, Municlplo de Atlap€xco, Estado d€ Hidalgo.
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Gobierno dél Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
convocatoria No. ol8/2023

de Hidalgo y el Capítulo lV.- Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 10.- criterios de Evaluación Económica,
fracción l.- La evaluación, se hará de conform¡dad al marco establecido por: j).- lo establecido en las bases
del procedimiento por licitación pública, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se
ajuste a cada uno de los documentosy requis¡tos solicitados en las beses del procedimiento por licitación
pública y 3.- Que en cada documento: e),- la información no se ajuste a lo requerido.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económ¡ca, fracción l.- Para desechar la propuesta económica se procéde de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: j).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cade uno
de los documentos que la integran y fracción 3.- Cuando en uno o varios documentos que le integran:
b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente solicitado.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de H¡dalgo en el artÍculo
45: "se considera causas para el desechamiento de las proposiclones las siguientes:

ll.- El incumplimiento dé las condiciones (.,.) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decreter,
esta propos¡ción como no solvente y deséchada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Odilón Ponce Flores

Observaciones: No cumple con la especialidad requerida en el documento T-2.- RECTSTRO ESTATAL DE
CONTRATISTA. ESPECIALIDAD (Caminos Rurales y/o Rehabilitación de Caminos). (artÍculo]5 de la Léy)
(Documento Dig¡talizado que exp¡de la Secretaría de Contraloría del Cob¡erno del Estado de Hidalgo.

Causal No. I
Requisita ¡ncorrectamente el documento T-2.- Reg¡stro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante Odilón Poncé FLores, anexa una copia del Reg¡stro Estatal de Contratista, el cual no cuenta
con la especialidad requerida en las bases de licitación: pagina O] de 91, Especialidad: Caminos Rurales
y/o Rehabilitación de Caminos, y no cumple con lo requerido en la junta de aclaraciones del día 07 de
agosto de 2023 en el punto l2.- Se informa a los licitantes que respecto a lo establecido en las bases del
procedimiento por Lic¡tación Pública, en el capitulo l.- Información General.- Numeral 5.- para partic¡par;

li
I

6/t0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 018¿023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SIPDUS.N75.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Rehab¡lltación del tramo: Huitzotlaco-Ecuatltla, del km O+OOO al km 7+5oo,
ub¡cada en la localldad de Huitzotlaco, Municipio de Atlapexco, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
Convocatoria No. OlSl2Oz

Fracción 5.- el lic¡tante deberá estar inscrito en el Registro Estatal de Contratista del Gobierno del Estado
vigente, debiendo contar con la siguiente especialidad: Caminos Rurales y/o Rehabilitación de Caminos.

por lo tanto no cumple con lo que establecen las basés del procedimiento por licitación pública capitulo
lV.- Evaluac¡ón y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técn¡ca, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad a I ma rco esta blecido por: a).- la Leydeobras Públicas y Servic¡os Relacionadoscon
las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones técnicas requeridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por l¡citación públ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica,
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los
documentos que la integran; Numeral a.2.-T-2.- Registro Estatal de Contratista, fracción l.- Cuando no
corresponda a la especialidad requerida

Del Réglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 45: "se
considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases
ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Flesolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. ¡, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Verónica Aragón Carnica

Motivo y Fundamento
El l¡c¡tante: Verónica Aragón Garnica, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases del
procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece
el artículo 44 ptimero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, asÍ como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l

1/1O

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Ol8/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N7s'
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: R€habilitación del tramo: Huitzotlaco-Ecuatitla, del km O+OOO al km 7+500,
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ublcada en la localidad de Huitzotlaco, MuniciPio de Atlapexco, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de lnfraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento pór Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2o23
Convocatoria No. Ol8/2023

fracción la la Vl, inc¡so A fracción la la lV, artículo 42 fracción la la ll, lnciso A, fracción la la Vlll, del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del lic¡tante: Verónica Aragón
Garnica, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento dé las obligaciones respect¡vas con un
monto de $y085"247.23 (Cinco m¡llones ochenta y cinco m¡l doscientos cuarenta y siete pesos 23/loo
M.N.) sin ¡ncluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

Flesoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta liciteción pública es: Verónica Aragón
Garnica, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económices requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'c85,247.23 (cinco millones ochenta y cinco mil dosc¡entos cuarenta y siete pesos 23/lOO M.N.) sin incluir
el l.V.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡c¡tante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'085,247.23 (Cinco millones ochenta y c¡nco m¡l doscientos cuarenta y s¡ete pésos
23/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se estima a ser firmado a
partir del día 17 de agosto de 2023 prev¡a entrega de las garantías corespondientes.

b).- presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obl¡ga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡c¡po y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verif¡carán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V,- Nombré, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director ceneral de
Adm¡n¡strac¡ón, en nombre y representación de la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artícu|os 1,2,3,4,5 fracción l, U fracción lV
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8/10
Dictamen para detérm¡nar elfallo de la Convocatoria No,0182023, del Proced¡miento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS.N75-
2023, en relac¡ón ¡ Ia adjudicación de la obra pública: Rehebllitaclón del tramo: Hultzotlaco-Ecuatltla, del km O+OOO al km 7+500,
ublcada en la localidad de Huítzotlaco, Municipio de Atlapexco, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SlPDUs-N75-2o23
Convocator¡a No. OtBl2O23

y 31 fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Admin¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y,I,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 31 dejulio de 2023, y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, debido a la naturaleza de los proced¡m¡entos de contratac¡ón
y/o convocator¡as, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, d¡ctados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atr¡buc¡ones a unidades
administrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entendérá que corresponden a las previstas en el mismo.

i
Emite

Director General de Admin¡stración
de la S.|.P.D.U.S.

9/10
oictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.018/2023, del Procedimiento por L¡citación Pública No. EO"
2023, en relación a la edjudicac¡ón de la obra pública: Rehabllltaclón del tramo: Huitzotlaco-Ecuat¡tla, del km O+OOO

ubicáda €n la localidad dE Huitzotlaco, Municipio d€ Atlap€xco, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfe de Inf¡aestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N75-2023
Convocatoria No. Ol82023
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Evaluó

Directora de Precios Unitar¡os
de la S.|.P.D.U.s.

i! a.::ril.ú Vrr!'ri, ii'r.2lr ,r'' !!.,r,, ¡li!,j i (':1i,.
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j
Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento

Aro. MarÍa Dolores J¡ménez Flendón

l0/r0
Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No, 0182023, del Procedim¡ento por L¡citeción Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N75-
2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Rehabilitación del $amo: Huitzotlaco-Ecuat¡tla, dél km O+OOO al km 7+5Oo,
ubicada en la localidad de Huitzotlaco, Municipio de Atlap€xco, Estado de Hldalgo.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona
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